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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el demandado 

JORGE ENRIQUE BOMBITA URIANA, fue debidamente emplazado a través de 

edicto emplazatorio de fecha 14 de febrero de 2023, publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas en la misma fecha, y como quiera que se 

encuentra cumplido lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, el despacho designa 

al Dr. JAVIER ARTURO PIMIENTA ARREGOCÉS, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 84.030.481 y tarjeta profesional No. 656.96 del C. S. de la J., 

quien podría ser contactado a través del número telefónico 310 507 5573 o 

mediante el correo electrónico javierpimientaarregoces@gmail.com, como 

curador ad- litem del demandado JORGE ENRIQUE BOMBITA URIANA. 

Póngase en conocimiento, que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del articulo 48 ibídem, el cargo es de forzosa aceptación con la salvedad ahí misma 

prevista.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   CAMILO ANDRES BUELVAS ROLONG 

DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE BOMBITA URIANA Y OTRO 

RADICACION:      44–001–41–89–002–2021–00286–00 
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Kandri Sugenys Ibarra Amaya
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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